
ASOCIACION DE TERMINALES LIQUIDOS, ATLIQ 

https://rgi.cnmc.es/gruposdeinteres/asociacion-terminales-liquidos-atliq


Adscripción de Categoría

Categoría:
II. Sector empresarial y de base asociativa

Asociaciones profesionales, empresariales y sindicales

Datos identificativos

Datos identificativos generales

28002Código Postal:

C/ PRINCIPE DE VERGARA, 116 - 1º DDomicilio Social/Profesional:

MADRIDLocalidad:

ESPAÑAPaís:

www.asterquigas.orgPágina WEB (si existe):

Datos identificativos de la persona legalmente responsable

ROSA NIEVES SANCHEZ TORRESNombre y apellidos:

SECRETARIA DE LA ASOCIACIONCargo:

Datos identificativos de la persona de contacto principal

SALVADOR GUILLÉN VÁZQUEZNombre y apellidos:

Cargo:



DIRECTOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES/ ASESOR EXTERNO



Actividades como Grupo de Interés

Finalidad y Objetivos:
ASTERQUIGAS es una asociación empresarial, sin ánimo de lucro, que agrupa a empresas independientes que realizan
logística de productos químicos y petrolíferos más importantes de España. La actividad básica que realizan nuestras
empresas se centra en la logística de productos químicos y petrolíferos.
Actividad logística de los productos de los operadores petrolíferos, incluye el almacenamiento, control contable, calidad de
los mismos y fiscalidad.

Actividades específicas en relación con este Registro:

1. almacenamiento y manipulación de graneles líquidos, productos químicos, petrolíferos y biocombustibles
2. recepción por oleoducto, tubería, buques, camiones o ferrocarril
3. expedición en oleoducto, tubería, camiones, buques o ferrocarril

Ámbitos de interés de la CNMC

Competencia (Art.5.1y2):
Aplicación en España de los mecanismos de cooperación y asignación de expedientes con la Comisión Europea, y los
artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y su Derecho derivado

Informes sobre Proyectos Normativos

Informar sobre todas las cuestiones a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Defensa de la Competencia, y el
Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002

Supervisión regulatoria (Artículos 6 al 12):
Supervisión y control en el sector eléctrico y en el sector del gas natural


